
	                                                                                                Teléfono  012 / 968 36 20 00

	MODELO DE SOLICITUD VÁLIDO SOLO PARA SOLICITUD PRESENCIAL
	 Procedimiento 867

	QUEJAS, SUGERENCIAS Y FELICITACIONES DE LOS CIUDADANOS


1.- Identificación 
	Primer Apellido
	_______________
	Segundo Apellido
	_________________
	Nombre
	_________________

	DNI/NIE
	______________
	Vía
	_______________________________________________________________

	Número
	__
	Piso
	__
	Puerta
	__
	Portal
	__
	Escalera
	__
	Km
	___
	Código Postal
	_____

	Provincia
	___________________
	Municipio
	___________________
	Localidad
	__________________


2.- Seleccione el tipo de solicitud que desea presentar: 
	☐ Queja      ☐ Sugerencia      ☐ Felicitación
3.- En caso de QUEJAS y SUGERENCIAS, marque con una X la MATERIA sobre la que trata su solicitud:		
	
	Agua, agricultura, ganadería y pesca.
	
	Obras públicas, vivienda y transportes.

	
	Artesanía, comercio y consumo.
	
	Patrimonio natural y medio ambiente.

	
	Asociaciones y fundaciones.
	
	Función Pública, oposiciones y listas de espera 

	
	Atención a la ciudadanía, cita previa, y teléfono 012.
	
	Sede electrónica, guía de procedimientos y otros trámites en línea.

	
	Dependencia, discapacidad y mayores.
	
	Protección civil y emergencias.

	
	Familia, mujer y menor.
	
	Trabajo, empresas y seguridad y salud laboral.

	
	Educación y Formación Profesional.
	
	Tributos, recaudación y hacienda.

	
	Empleo y formación (SEF).
	
	Turismo, cultura, juventud y deportes.

	
	Industria y energía.
	
	Otros.


4.- Si lo que desea presentar es una QUEJA, marque con una X el MOTIVO de la misma:
	
	Atención inadecuada.
	
	Falta de simplicidad o claridad.

	
	Deficiencias en instalaciones.
	
	Incumplimiento de las expectativas del servicio.

	
	Deficiencias en modelos de solicitudes y formularios.
	
	Mala accesibilidad, usabilidad o funcionalidad inadecuada.

	
	Disconformidad con la información.
	
	Requisitos y obligaciones exigidas por la Administración.

	
	Disconformidad con el servicio.
	
	Retraso en respuesta o falta de resolución en plazo.

	
	Errores e interrupciones.
	
	Otros.




5.- Describa su queja, sugerencia o felicitación (*)

	













(*) Las sugerencias, quejas o felicitaciones pueden referirse a cualquier procedimiento, servicio, atención, trato recibido o funcionamiento administrativo de las Consejerías y Organismos Públicos de la Administración General de la CARM, incluidos el ámbito educativo y docente. Sin embargo, quedan excluidos de este procedimiento, por tener uno específico para ellos, las sugerencias, quejas o felicitaciones relativas al ámbito sanitario público (debe utilizar el trámite de la Sede Electrónica de la CARM con código 2008 Quejas, Sugerencias y Felicitaciones en el ámbito Sanitario Público), así como las relativas a entidades, centros y servicios sociales (utilice el procedimiento 4242 Inspección de Centros y Servicios Sociales) 

6.- Documentación que aporta (opcional)

	







7.- Indique el medio por el que desea recibir la respuesta:
	☐  Correo electrónico (especifique su cuenta de correo): _____________________________________
	☐   Escrito dirigido a la dirección arriba indicada en el punto primero 
☐   Comunicación electrónica en la dirección electrónica habilitada única (1)
(1) De acuerdo con el Decreto n.º 236/2010, de 3 de septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia, El ejercicio de este derecho, en ningún caso, tendrá la calificación de recurso administrativo, ni interrumpirá los plazos establecidos en la normativa vigente. Asimismo, no condiciona, en modo alguno, el ejercicio de las acciones o derechos que, de conformidad con la normativa reguladora de cada procedimiento, puedan ejercer aquellos que se consideren interesados en los mismos. De la misma forma señala que, recibidas las sugerencias o quejas que no sean anónimas, se dará cuenta de ello al ciudadano, comunicándole que en el plazo de 30 días, contados desde la recepción de éstas, se le informará de las actuaciones llevadas a cabo. Mediante este apartado autoriza a trasladarle mediante comunicación electrónica en la Dirección Electrónica Habilitada única (DEHú) tales actuaciones, así como a los restantes actos de trámite que, en su caso, se deriven de la tramitación de su solicitud. Para ello deberá disponer de certificado digital o DNI electrónico y acceder mediante ellos al siguiente enlace: https://dehu.redsara.es/. Con este fin autoriza a la Dirección General de Calidad, Simplificación Administrativa e Inspección de Servicios a que le informe de la puesta a disposición de tales comunicaciones en la Dirección Electrónica Habilitada indicada a través del siguiente correo electrónico: __________________________________, y/o teléfono móvil: ______________________


En __________________, a _____ de _________________ de _______ 
EL/LA SOLICITANTE 




(Firma) Fdo.: _____________________________________









[bookmark: _GoBack]JEFE DEL SERVICIO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Información en materia de protección de datos: 
1.- Finalidad del tratamiento: La información personal que usted va a proporcionar en esta solicitud se integrará en un fichero de datos personales destinado a la gestión del procedimiento en materia de quejas, sugerencias y felicitaciones de la Administración Regional (procedimiento código 867 de la Guía de Procedimientos y Servicios).
2.- Responsable y ejercicio de derechos: El responsable de dicho fichero es la Dirección General de Calidad, Simplificación Administrativa e Inspección de Servicios, sita en Edificio Galerías, Avda. Gran Vía Escultor Salzillo n.º 32, 30005 - Murcia, ante la que podrá usted ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos. Puede consultar la información y requisitos del procedimiento de ejercicio de derechos en materia de protección de datos (2736) en el enlace siguiente: https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
3.- Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable de aquel, conforme al artículo 6.1.c) del Reglamento General de Protección de Datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
4.- Procedencia de los datos y destinatarios de las cesiones: los datos son aportados por el interesado o su representante legal. Se realizarán cesiones a los órganos y unidades de la CARM competentes y las legalmente establecidas para la correcta tramitación de la solicitud. Fuera de esos supuestos, no se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 
5.- Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos y el delegado de protección de datos en la página web https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m
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